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FRANCOS COMPENSATORIOS

SU PAGO

Se informa:

Que la AFIP DGI comunicó que durante el mes de Octubre del corriente año se realizará el pago en cuotas, de corresponder, de los créditos laborales que los trabajadores impositivos hayan generado desde el año 1995 (último pago de horas extraordinarias en forma general conseguidas por nuestro Sindicato) hasta el 30 de Septiembre del 2004.

Se tomará como computo la base devengada al mes de Agosto de 2004 y el cálculo para determinar el valor de la hora de cada trabajador es sumando el sueldo mas el correspondiente fondo de jerarquización del mes indicado de cada agente, dividido por 30 días, dividido por 8 horas. Esto dará en pesos el valor hora que luego deberá ser multiplicado por la cantidad de francos al 50 % O al 100 % que tuviera. “Para esta ocasión, con sólo dividir por treinta días la suma del sueldo más el fondo de jerarquización será suficiente dado que la AFIP pagará por jornada laboral completa de 8 Hs.” 

Es muy importante realizar este cálculo para saber bien el monto total de lo que cada trabajador cobrará para que al momento de la percepción de la primera cuota se pueda analizar la misma.

Atento a lo enunciado, y en base a la Instrucción General Nº 1/4 (SGRH) y su nota adjunta, esta Asociación manifiesta que no se está de acuerdo con la imposición del cupo de los 200 francos compensatorios ni con la pretensión por parte de la patronal de hacer reserva de cinco días a los compañeros que no llegaran al límite fijado por la misma y además tampoco convalidaremos ninguna norma que ataña a los intereses de los trabajadores que provenga de manera unilateral sin consensuar con el Gremio.

La fecha de pago de dicho concepto se estima a partir del día 20 de Octubre del corriente año.

BODEN 2008

2º CUOTA AMORTIZACIÓN

Como se sabe el día 30 de Septiembre venció la 2º cuota de amortización de los Boden 2008. La misma está compuesta por el 10 % de los Boden que a la fecha cada compañero tenga en su respectiva cuenta mas el CER mas el interés del 2 %.

De no mediar inconvenientes, los compañeros que hayan retenido los Boden 2008, recibirán el pago de esta segunda amortización que sería a partir de la semana entrante (entre el 18 al 22 de Octubre).

Buenos Aires, 14 de octubre de 2004
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